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MINISTERIO DE JUSTICIA

Habiéndose iniciado el curso se1ectivo de formación previsto en
el anexo 1de la Resolución de 11 de marzo de 1987, de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos
Sanitarios de Instituciones Penitenciarias, es necesario determinar
las vacantes que se ofertarán a los opositores que por haber
superado el proceso selectivo ban de ser nombrados funcionarios
de carrera del mencionado Cuerpo.

En este sentido, se hace preciso atender previamente los
legítimos derechos de quienes, ya incorporados a las tareas de la

Pereda Amano, Tomás.
Requejo Llanos, Francisco.
AVIla Romero, Manuel.
Se concede un plazo de diez días naturales para formular las

reclamaciones a que hubiere lugar.
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento

de oficio o a instancia de los interesados.

Madrid. 17 de julio de 1987.-EI Presidente del Consejo General
del Poder Judicial, Antonio Hemández Gil.

función pública, opten por cambiar de puesto de trabajo y de
aquellos otros que, procediendo de diferentes situaciones adminis
trativas, deseen incorporarse al servicio activo.

Por ello, este MinIsterio, en uso de las atribuciones conferidas
por el Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, ha resuelto
convocar el presente concurso de traslados, que se regirá por las
normas contenidas en los articulos 339, 340 y 342 del Reglamento
de los Servicios de Prisiones de 2 de febrero de 1956 y, complemen
tariamente, por las siguientes hases:

Primera.-Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera pertenecientes al Cuerpo de Ayudantes
Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias, siempre que se
encuentren en al¡una de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo, si a la finalización del plazo para presenta
ción de solicitudes ha transcurrido un año desde la fecha de toma
de posesión en el último destino voluntario.

b) Servicios Especiales. Aquéllos que no tengan consolidado o
asignado grado personal deberán solicitarlo previamente del Subse
cretario efel Departamento.

c) Servicios en Comunidades Autónomas, si a la finalización
del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años
desde su transferencia O traslado a la Comunidad Autónoma.

d) Suspensión de funciones, cuando hayan cumplido la san
ción que les fue impuesta, estando obli¡ados a cumplir los
requisitos previstos en base sexta. -

e) Excedencia voluntaria en sus diversas modalidades. Los
que no tengan consolidado o asignado grado personal deberán
solicitarlo previamente del Subsecretario éIcl Departamento.

Aquéllos que se encuentren especificamente en la situación
prevista en el apartado c) del articulo 29, 3 de la Ley 3011984, de
2 de agosto, además del cumplimiento del requisito anteriormente
señalado, para poder participar, deberán haber cumplido un tiempo
mínimo de dos años en la referida situación de excedencia
voluntaria a la finalización del plazo de ~resentaeión de solicitudes.

En todo caso, los funcionarios provmientes de la situación de
Servicios Es~es que deseen obtener o modificar reserva de
plaza y localidad Ylos que procedan .de suspensión de funciones y
excedencia voluntaria, en el escrito de reingreso, podrán solicitar
que de no obtener destino en los puestos solicitados a los que
puedan optar en función del arado asignado, sean reingresados en
las condiciones previstas en efartículo 21, 2, e), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. .

Segunda.-Deberán participar obligatoriamente en el presente
concurso:

a) Aquellos funcionarios que, procediendo de las situaciones
de suspensión de funciones y excedencia voluntaria, hubiesen
obtenido el reingreso al serviCIO activo mediante la asignación de
un destino con carácter provisional.

Dichos funcionarios gozarán del derecho preferente para obte
ner, por una sola vez, destino en la misma localidad donde
cumplían sus funciones cuando se produjo su cese en el servicio
activo. El orden de prioridad~ a efectos de adjudicación de las
vacantes que ocupaban en su úlUmo destino fijo, será el establecido
en el articulo SI de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del
Estado, de 7 de febrero de 1964¡¡ en relación con la disposición
derogatoria I.B) de la Ley 30/19 4, de 2 de agosto.

b) Aquellos funcionarios que se encuentren en situación de
excedencia forzosa, viniendo determinado, asimismo, el orden de
prioridades de reingreso conforme a lo previsto en el articulo S1 de
la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de
febrero de 1964, en relación con la disposición derogatoria LB) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Tercera.-Los participantes en el presente COncurso deberán
reunir el requisito de grado personal establecido con carácter
general en el articulo 21, 2, a) y b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto
(dloletin Oficial del Estado» del 3), o en su defecto, hal\arse en el
supuesto que contempla el articulo d, 1, e), párrafo tercero, de la
Ley 21/1986, de 23 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 24).

Cuarta.-Las vacantes objeto del presente concurao son las que
figuran en el anexo adjunto, más las que se prodlW:8n como
consecuencia de los traslados que se deriven de la resolución del
mismo, por lo que los concursantes podrán incluir en sus solicitu
des la petición de traslado a cualquier establecimiento JlO!lÍtenciario
dependiente de la Dirección General de Instituciones Penitencia
rias, aun cuando no figure detallado en el referido anexo, siempre
que las peticiones no excedan de cinco.

Quinta.-La petición de vacantes deberá formalizarse en las
«papeletas» a que alude el articulo 339 del Reglamento de los
Servicios de Prisiones e irán diri¡idas.a la Dirección General d.
Instituciones Penitenciarias, Subdirección General de Gestión <"
~ersonal, cursándose a trav~ de los establecimiento penitenciari

ORDEN de-9 de julio Ik 1987 por la que se convoca
concurso de traslados para cubrir plazas vacantes del
Cuerpo de A1/UÚlntes Técnicos Sanitarios de Institu
ciones Penitenciarias.
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Apellidos y nombre
l. Domínguez López, Manuel
2. Fragoso Bravo, José Maria.
3. Gallego Laguna, José Alberto.
4. Godino Izquierdo, José.
5. González Pastor, Carmen Paloma.
6. Macia Gómez, Ramón Ignacio.
7. Moreno Chamarro, Ismael.
8. MuriUo García-Atance, Mauricio Manuel.
9. Navarro Castillo, Victoriano.

10. OCafta Martln-González, Carmen.
11. Olea Godoy, Wenceslao.
12. Pérez Tórtola, Ana Maria.
13. Requena Paredes, José.
14. Rodriguez González-Palacios, Pedro Javier.
15. Rodriguez Rodriguez, Rosa Maria.
16. Rouco Rodriguez, Vicente Manuel.
17. Ruiz-Rico Ruiz, Juan Francisco.
18. Taboas Bentanacbs, Manuel.
19. Torres Ailhaud, Juan Carlos.
20. Valle Esqués, Fernando Jerónimo.
21. Vieites Pérez, Carlos Damián.
22. Vila Dupla, Aurelio Herminio.
23. Alejandre Durán, María Luisa.
24. Cardenal Gómez, Marta del Rosario.
No se excluye en la presente relación a ninguno de los

solicitantes.
Se concede un plazo de quince dias naturales para formular las

reclamaciones a que hubiere lugar.
Los errores de hecho oodrán subsanarse en cualquier momento,

de oficio o a instancia de los interesados.

Madrid, 17 de /'ulio de 1987.-El Presidente del Consejo General
del Poder Judicia , Antonio Hemández Gil.

ACUERDO Ik 17 de julio de 1987, de la Comisión
Permanente. por el que se luxe pública. con carácter
provisional, la relación de Jueces admitidos a la
práctica de las pruebas de promoción a la calegona Ik
Magistrado Ik los Ordenes Civil y Penal.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial, en su reunión celebrada con esta fecha, ha acordado
admitir, con carácter provisional, a la práctica de las pruebas de
promoción a la categoría de Magistrado de los Ordenes Civil y
Penal, de conformidad con el apartado 1 de la norma tercera de las
comprendidas en la convocatoria, a los Jueces que a continuación
se relacionan:
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ANEXO QUE SCOTA

DIreccIÓD General te InIllt1lcliiiles Penltenelarla.

confonnidad con lo previsto en la Ley de Procedimiento Adrninis
tnIlivo.

Madñd, 9 de julio de 1981.-P. D. (Orden de 19 de septiembre
de 1985), el Director general de Instituciones Pe~tenciarias,
Andrés Márquez Aranda.

Ilmo. Sr. Director general de Instit8Ciones Penitenciaria•.

o de las oficinas a que ae refiere el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento AdJninistrativo.

El plazo de pn:sentación de solicitndes será de quince días
naturales, contados a partir del siguiente a la publicacIón de esta
Orden en el «1loletln Oficial del Estado». Las solicitudes obrantes
en la Secci6n de Personal Funcionario de la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias no anuladas, por c!eJestimiento
expreso o ilrmlllación de nueva soIicilud serán tenillas en cuenta
en el presente concurso.

Scxta.-LDs concursantes que procedan de la situación ele
suspeDSi6n, impuesta como COIlsecuencia de aellleacia fume conde
natoria, acompañarán ala solicitud de participación en el concurso,
testimonio de la autoñdad judicial sobre el cumplimiento de la
pena impuesta.

lDs excedentes voluntarios awmpañanln a la solil:itud declara
ciónjurada de no estar sujetos a expediente disciplinaño y no haber
sido separados del servicio como consecuencia de los mismos de
cualqwera de las Administraciones Públicas.

Séptima.-La resolución del presente concurso, que incluirá la
relación de adjudicaciones, se hará pública en los tablones de
anuncios del Ministeño de Justicia y en los de cada 11110 de los
establecimientos penitenciaños. Una vez adjudicadal 1alI vacantes
no se aceptanln I'tnnncias a las plazas que hayan sido asi¡nadas a
101 peticionaños.

Octava.-Las resoluciones de trulado se comODja";'" indivi·
eIualmenle, debiendo indicarse en Iaa mismas el plazo -que nunca,
IIIvo ca_ de fbet7lI mayor, será supeñor a \'tinte dlas- en el que
los ÓIJllllOS competentes deben proceder a efectuar loo ceses y
cambios de situación adminiStraUvL

En las citadas resoluciones se indicarán, asimismo,los plazos en
que los funcionarios trasladados deber1ln incorporarse a sus nuevos
deslinos; dichos plazos, en razón de las apremiantes necesidades de
personal en los establecimieJItos l"'nilenciañOl, serán de veinticua
lr9 horas, si no ae produce cambio de localidad; de cinco días si el
cambio de localidad es dentro de la misma provincia; de quince
di.. si ellrallado es interproYincial, '1 de ""ia\e ellas para traslados
de o las isIaI Canarias, Ilaleares. Centa y MeliIla.

Novena.-CoJllra la presente Orden, que pone fin a la vis
lIdministallÍ\'a, podrá interponerse recurso de reposición, previo al
contencioso-adminiltrativo, en el rlazo de un mes, a conlar cI<l día
sisuieute al de su publicación en e «Boletln Oficial del Estado», de

Establecimiento peniteDciario

Alcalá/Jóvenes
Alcázar de San Juan
Alicante/Psiquiátrico . . .
A1meña . ..
BadJúoz . ..
Bilban .
Cádiz/Puerto U .
Jerez de la FroDlera . . .
Loarollo .
Luao/Mona:rroso .
MadridlComJ?lejo Femenino .
Madrid/HoopRal General Penitenciaño .
Madrid/Psiquiátrico . . . . . . ..
~·jk,··~·oca .
Ore .
Pabna de Mallorca. . .
San Seba.tiáo .
Segovia/Ebrios .
Sevilla .
Zaraaoza .

Total

NIbnCl"o Ni-.el........ <W PKSIO
~ tr1.bajo

I 9
I 9
I 9
I 10
I 10
I 9
I 10
I 9
I 9
2 9
I lO
S 9
4 9
I 10
I 10
I 9
I 9
I 9
I 9
I 10
I 9

29

De coDformidad con lo~ en los III'lIC1IIoI 4SS 1 494 de
la Ley 0tDnica del Poder Judicial (6f198S, de I de juio.l. yea el
capl\lllo 1lI del titulo IV del R<alanJento orpnico aprobado por
Real Deaeto 2003/1986, de 19 de septiembre, se 8ItUDCia a
concurso de traslado entre limcionaños del Cuerpo ele Oficiales ele
la Administración de Justicia, que ae encuenuen eJI servicio activo
o~ concedida la oportuna autoñ%ación de rein¡reso, la
proviSIón de las vacantes que se relacionan eJI el anexo de esta
Resolución.

Las solicitudes para tomar parte eJI el concurso ae diri¡inin a la
Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia,
y deberán tener entrada en el Reaistro General o aer enviadas al
mismo en la forma I.'revista eJI el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento AdJninistrativo, dentro del pluo de diez dIas
nstwales contados a partir del sisuiente al de la publil:aáÓll de este
anuncio eJI el «Boletln Ofu:ial del Estado».

Lal que se poeaenten a travá de las oficinas de Correos cIebcrin
ir en sobre abIerto para ser fechadas yaelladas por el funcioD8ño
de Correos antes de ser certificadas.

LD. funcioD8ños del Cuer¡><> Administrativo de los Tñbunales
tendrán preferencia para cubñr la. vacantes del Gabinete Tá:nico
y de la Habilitación del Tñbunal Supremo' de la FiscaIia General
del Estado; de la Fiscalia de la Audiencia Terñtoñal de Madñd, y
de la Secretaña de Gobierno de la Audiencia Terñtoñal de
Graasda.

LDs que deseen tomar parte en el concurso es.pJeS8<án en IUS
instancias los destinos a que aspiren, refeñdos al Centro de
Trabajo, numerados correlal1vamellle por el orden de preferencia
que establezcan.

17324 RESOLuaON de 13 deju/ic de 1987, de la Dir«ción
0.,..,41 de Relaciones COII la Administración de
Justida, por la~ se anU1lCIa concurso de traslado
entre /lUlciDllOnos .,1 Cvspo de Oficiales de
Jo AdministraciÓll de J"'tíe", para cubrir diversas
_es.

Podrán hacerse CODSlar, también por orden" preferencia, lo.
puestos de trabajo a que aspiren dentro de cada Ce_ de trabajo.
En este ~, no le adjudicará destino al peticioaario si no le
correspondíere aJauno de los puestos de trablVo ClODcretamente
solicitados.

En caso de DO expresane puesto de trabajo concreto se
lIl\.iudicará uno eorrespoDdiente al Centro de trabajo solicitado que
no .h!'ya sido pedido por los demás COItCUfI8JIIOS de mayor
8Il\iaúedad.

Nin¡ún participante podrá anular ni modifiClB' ID ÍSlstancia ans
vez terminado el plazo de presellla<ióa de las mismas.

W plazas se~ c:oaI'orme deIenaia el pualO S.· del
artículo SI del Reglamento or¡ánico citado.

lDs que quisieran hacer valer aJauna de las lRfe.-eneias que
csta~ 101 .artlculos 42.3.·, 49.c), SI.6.· y g.', y disposiciOlles
tran5ltonas pnmera y qamda del RCJlameqtg oqéniro vi$eate
deberán expresarlo as! eJI IU instanCl8,acredilando fehacl_
mente las que determina el artículo SI citado.
.~ funcionaños :se. participen en el concurso no podrán

soliCltar puestos de tra o correspondíentes al Centro de trabl\io
donde se hallen desti os eJI la actualidad, ....., determina el
!'flIculo S4, apartado b), del Reglamento vigente, ilebiendo atenerse
ipalmeate al resto de las condíciones establecida. en didlo
artIcaIo.

LD. solicitantes a lo. que se les adjudique plaza deberán cesar
y tomar poseSIón en los plazos que se establezca en la resolución
definitiva del concurso.

Los que obtuvieren destino no podrán participar en Dinsún otro
COBCW!'SO hasta que no transcurra un año desde la fecha de su toma
de posesión.

Lo qv;e comuni~o.a V. s. para su ~nocimientoydemás efectos.
Madñd, 13 de Juho de 1987.-EI DIrector gencnl, Juan Antonio

Xiol R1os.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.


